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12804 ORDEN 713 3XIi(HI 19X5. de:9 di' mar:o. par la que
se dispone d "wnplimif!fl{o de la sen/enda de la
Audiencia Nacional, dictada con lecha /9 de nOl'iem
hre de 1984. "'tI e/ rewr.'lo (onte,icioso-administraril'(l
interpuesto por don lose Antonio Fl!rnúndr= Lápe=.

En su virtud. de conformidad' con lo establecido en la Ley re:'
guiadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo J." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982: de 16 de marzo. dispongo '-Iue se cumpla en sus propios
ténmnos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. [E.
Dios l!Uarde a VV. EE. muchos años.
\.-1adrTd. 29 de marzo de I\)S5. P. D.. el Director general de

PersonaL Federico Michavila Palláres.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Estado Mayor de
la ,-\rmada.

E:Xl:mos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
cuido en única instancia ante la Sección 5. a de la Audiencia Na
cional. entre partes~ de una. como demandante. don José Anto
nio Fernández López. quien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra Resolución de 24 de
diCiembre de 1979 y O. M. 111 '0069211981. de f2 de febrero. se
ha dictado sentencia con fecha 19 de 'noviembre de 1984. cuya
parle d'~positiva es como sigue:

((Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale~
~ada por la representación del Estado. debemos de estimar y es
tImamos el presente recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle Gar
cia. en nombre y representación de don José Antonio Fernández
Lopez. contra Resolución del 24 de diciembre de 1979. recurrida
t:n reposición. y que no fue resuelta por silencio administrativo.
y posterior ampliación a la Orden ministerial de 1'2 de febrero de
IYSL 111 00692,1981. del Ministerio de Defensa. las que deja.
rnos sm efecto. como no ajustadas a derecho. reconociendo al re
currente el empleo de Mayor de primera (Teniente)._ condenando
.1 la Administración a reconocerlo así. con fas consecuencias le
gales inherentes a tal declaración. sin expresa condena en costas.

ASI por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re-.
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega~

\cs. Junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man~·
damos ~ lirmamos.~)

Excmos~ Sres. Subsecreta'rio y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

ORDEN 713/3800411985. de 1 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de A. T. de
Z",ugo=a. dictada con fecha 28 de enero ,le 1985. en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto po, -
don Mario Bárcena Alvare=. ..

1982. de ·16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sent~ncia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. I de abril de 1985.-P. D.. el Director general de Per

sonal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso· contenciosb--administrativo se
guido en imica instancia ante la Sección de la A.-T. de Zaragoza.
entre partes. de una. como demandante. don Mario Bárcena AI
varez. quien postula. por sí mismo. y de otra. como demandada.
·Ia Administración Pública. representada y defendida por el Abo~

gado del Estado. contra Resolución de la Jefatura de Estado
Mayor de!' Ejército de 29 de junio de 1984. se ha dictado senten·
cia .con fecha 28 de enero de 1985. cuya... parte dispositiva es
como -sigue:

((Fallamos:

l."·' Desestimamos el recurso contencioso-administrativo. de~
ducido pOr don Mario Bárcena Alvarez. contra la Resolución de
la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 29 de junio de 1984.
desestimatoria de recurso de alzada formulado contra la dictada
por la Jefatura del Mando Superior de Personal del Ministerio
de Defensa. con fecha 22 de mayo del mismo año. que denegó al
actor rectificación de escalafonamiento.

2." No hacemos expresa imposición de costas.
Asi por esta nuestra sentencia. 10 pronunciamos. I1l'cindamos

y firmamos.)~

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :;7 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo J." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54"
19M2. de 16 de marzo. dispongo que se c:;umpla en sus propios
táminos la expresa sentenCia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. I de abril de 1985.--P. D .. el Director general de Per

sonal. Federico Micha\'ila Pallarés.

12806

ORDEN 713.38lili3 19X5. di' 1 de abril. por lo que Si' .
di.~pOl~el cumplimiento de la Jen!encia de la A. Tí'
rritorial de' ZaraKo:a. dietada con fedla 28 de ellefo
de 1985. en el re('urso L'ontl!nl'loso-administratiro in
terpuesto por don Jos'; Luis Domingue; Gil.

12805

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ant.e la Sección 5.- del Tribunal Supre
mo~ entre partes. de una. como demandante. doña Josefa Cano
Lozano. viuda de do!! Antonio Mate Torres. quien postula por
si mismo. y.de otra. como demandada, la AdrnlOistración Públi
ca. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
acuerdos de la Sala de Gobierno del C. S. J. M.. se ha dictado
sentencia con f«ha 27 de diciembre_ de 1984. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por
doña Josefa Cano Lozano contra los acuerdos -de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. que le dene~·

ron su pretensión de que la fecha inicial de percibo de su pensión
fuera del l de abril de 1978. Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y se insenará en la "Colección Legislativa".
definitivamente- juzgando. lo pronunciamos. mandamos y tinna·
mos.»

Excmos. Sres.: En el' recurso contencioso~adm¡nistrativo se-
~uido en única instancia ante la Sección de la A. T. de Zaragoza.
~l1tre partes. de una. como demandante. don José Luis Domín
guez Gil, quien postula por sí mismo. y de otra. como .demanda
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
"bogado del Estado. contra Resolución de la Jefatura del. Esta~
do Mayor del Ejército de 22 de febrero de 1984. se ha dictado
sentencia con fecha 28 de enero- de 1985~ cuya parte dispositIva
es como sigue:

((Fallamos:
l.·· Desestimamos el recurso contencioso-administrativo. de~

ducido por don José Luis Dominguez Gil. 'Contra la R'esotución
de la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 22 de febrero de
1984. desestimatoria de recurso de alzada formulado contra la
dictada por la Jefatura del Mando Supe:i0r de la Defensa ~?J'!.
techa Sde septiembre de 1983. que denego al actor la renovaclon
de tarjeta militar de identidad.

~." :"io hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.,>

En su virtud. de conformidad c0'1 lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencio~o-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de ,Ia.s fac::ultades que me ~onfiere el
'Irliculo :\." de la Orden del MlIllsleno de Defensa numero 54

12807 ORDEN 713¡3800611985. de 1 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenda del Tribunal
Supremo. dictada confecJuJ 27 de didembre de 1984.
en el rel'urso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Josefa Cano Lozano. viuda de don Antonio
Mate Torres.
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ORDEN 7lJ JM53U985. de 10 de uhril. por itl que
se dispvne d ,'umplimit>l1fo de la sent(>nda de la
Audienda Nacional. dicfadll con t('cha 19 de diciem
hTl' de /984, en e/ r('curso contencioso-adminisfrativo
intl'rPUí'SIO por doña Concepción Baraihar Lópe:.
hUt;,:lana de don Emilio Baraihar Velasco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección 5." de la Audiencia Na·
cional. entre partes. de una. como demandante. doña C'oncep·
ción Baraibar López. ljuien postula por sí misma, y de otra.
como demandada. la Administración Pública. representada)' de
fendida por el Abogadú del Estado. contra Resolucionf's del Mi
nisterio de Defensa de 24 de marzo y 12 de junio de 1981. se ha
dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1984. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doiia María Concepción Baraibar
López. huérfana de don Emilio Baraibar Velasco. contra las Re·
soluciones del Ministerio de Defensa de 24 de marzo y 12 de ju
nio de 1981. por las que se declaró la ¡nadmisibilidad de la ins
tancia presentada por la recurrente en solicitud de los beneficios
del Real Decreto-ley 611978. debemos anular y anulamos las ex·
presadas Resoluciones impugnadas por su disconformidad a de·
recho; y en su lugar debemos declarar y declaramos que procede
que por la Administración demandada sea admitida a tramite la
referida solicitud; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega·
les. junto con el ex.pediente, en su caso. lo pronunciamos, mao·
damos y tirmamos.~)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guJadora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de. 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.11 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de J6 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que.digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 10 de abriJ de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico M~chavila Pallarés.

Excmos.· Sres. ,Subsecretario y. General Director General de la
Guardia Civil.

12810

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Manuela Sc~

rrano Milara contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 9 de abril y 9 de octubre de 1981, por las que se declaró que
el fallecimiento del esposo de la resurrente no se produjo por rae
zón de acto de servicio: sin imposición de- costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será 're
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos.)

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re
gUladora de la .Jurisdicción C.ontencloS()o.Admin,istrativa de 27 de
diciembre de 19>6, y en uso de las facultades ,que me confiere el
articulo 3.11 de la Orden del Ministerio·de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos' la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.· .-
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal: Federico Michavila Pallarés.

Excmos.· Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Ejército. . ,

ORDEN 7/J'380541/985. de 10 de ahril. por la que
Sí) dL\ponl' el ('umplimiento de la sentencia de la
Audit'nda IVaciOlwl. dictaJa con Jecho 30 de nul'iem
hre dc 1984. l'n el r('curso contencioso-adminütralil'o
illl('rpUf!'i"fO por tiOlitl MarÍtI Reyes Peña Sobrino, )'Út
da de Hdiodoro GOIl=itlt!= Tirado.

Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso·administralivo se·
guido en única instancia ante la Sección S.. de la Audiencia Na·

12811

ORDEN 713/38048/1985, de 10 de abril. por la que
se dispone elounplimienlo de la sentencia del Tribu
na/ Supremo... dictada con fecha 3J dR octubre tk
1984 en el recurso cOn/endoso-administrativo inler
pueslO por doña Mercedes Escalante Paradas.

-Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativó se
guido en ú-nica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo, entre. partes, de una, como demandante, doña Mercedes
Escalante Paradas. quien postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abo$ado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supre·
mo de Justicia Militar en Sala de Gobierno de 12 de enero de
1983 y 2] de abril del mismo año. se ha dictado sentencia con fe·
l:ha 31 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso·
administrativo intel'puesto r.or doña Mercedes Escalante Para·
das. viuda del Guardia Civil don Esteban Sánchez GÓmez. con
tra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar. en Sala de
Gobierno de ¡2 de enero de ¡983 Y 21 de abril del mismo año,
éste desestimatorio del recurso de reposición. que fijaron a la se
ñora recurrente el haber pasivo de viudedad en el 40 por ]00 de
la base reguladora con efectos económicos desde elide octubre
de ]982 a que las presentes actuaciones 'se contraen. debemos
confirmar y confirmamos. como ajustados a Derecho. los expre
sados acuerdos en el particular impugnado de la fecha de arran·
que de la referida pensión de viudedad. absolviendo a la Admi·
nistración demandada de la pretensión actora; sin especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.~)

En su virtud, de·conformidad con lo establecido en la Ley re
g.uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me c.cofíere el
articulo 3.... de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de l6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrod, 10 de abril de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 7JJ/38052/1985. de 10 de abril. por la que
se dispone ~/ cUlnr.limienlO de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada_ con fecha 26 de noviem
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Manuela Serrano Milara, viuda
de -José Espejo Reinoso.

Excmos. Sres..En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección S." de la Audiencia Na
cional. entre partes. de Una, como demandante. doña Manuela
Serrano Milara. quien postura por sí misma. y de otra, como de
mandada. la Administración Publica. representadaJ defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciúnes d Ministerio
de Defensa de 9 de abril y 9 de octubre de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de noviembre de 1984. cuya parte disposi·
tiva es como sigue:

En su virtud. de eonfonnidad con Jo establecido en la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el,
artÍCulo lo de hl Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡¡uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, l de abril de 1985.-P. D., el Director general de Per

sonal, Federico Michavila Pallarés..

Excrnos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.


